
 

 

                                            
DEPENDENCIA: PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 
SECCION: RECURSOS HUMANOS 
SANTA MARIA DEL RIO S. L. P. 
POR EL PERIODO QUE SE INFORMA 
 

TITULO QUINTO 
DE LAS AUTORIDADES MUNICIPALES 

CAPITULO III 
De las Facultades y Obligaciones del Síndico 

ARTICULO 75. El Síndico tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 
I. La procuración, defensa y promoción de los intereses municipales; 
(REFORMADA, P.O. 21 DE DICIEMBRE DE 2010) 
II. La representación jurídica del Ayuntamiento en los asuntos en que éste sea parte, y en la 
gestión de los negocios de la hacienda municipal, con todas las facultades de un apoderado 
general para pleitos y cobranzas, pudiendo además nombrar ante los tribunales, delegados, 
representantes legales, apoderados, coadyuvantes, según sea el caso, ello en los términos 
que establezca la ley que rija la materia en cuyo procedimiento comparezca;  

III. Vigilar la correcta aplicación del presupuesto municipal; 
IV. Asistir en coordinación con el Contralor Interno, a las visitas de inspección que se 
hagan a la Tesorería Municipal; 
V. Vigilar con la oportunidad necesaria, que se presente al Congreso del Estado en tiempo 
y forma la cuenta pública anual; asimismo, cerciorarse de que se ordene la publicación de 
los estados financieros mensuales, previo conocimiento del Ayuntamiento; 
VI. Legalizar la propiedad de los bienes municipales e intervenir en la formulación y 
actualización de los inventarios de bienes muebles e inmuebles del Municipio, en 
coordinación con la Oficialía Mayor o Tesorería, procurando que se establezcan los 
registros administrativos necesarios para su control y vigilancia; 
(REFORMADA, P.O. 03 DE ABRIL DE 2007) 
VII. Asistir puntualmente a las sesiones del Cabildo y participar en las discusiones con voz 
y voto; (REFORMADA, P.O. 03 DE ABRIL DE 2007) 
VIII. Refrendar con su firma, conjuntamente con las del Presidente Municipal y del 
Secretario, los contratos, concesiones y convenios que autorice el cabildo, 
responsabilizándose de que los documentos se apeguen a la ley;  

Fragmento tomado de la LEY ORGANICA DEL MUNICIPIO LIBRE 
DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI  

 


